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ACTA DE FALLO 

Acta que se formula con motivo del acto en que la Secretaría de Obras Públicas, a través del Comité para la 
Licitación de Obras Públicas, y en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 45 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, para dar a conocer la 
resolución relativa a la licitación LPE-N054-2021, con la modalidad de CONVOCATORIA PÚBLICA, para 

llevar a cabo la adjudicación del contrato referente a REHABILITACIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN LA 
COLONIA LOS OLIVOS EN EL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. 

En Cd. Victoria, Tamaulipas, siendo las 15:00 hrs. del día 08 de octubre de 2021, se reunieron en la sala 
de juntas de la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas 
Planta Baja Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa 
S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083., los servidores públicos y licitantes cuyos nombres aparecen más 
adelante, para celebrar el acto de fallo de la licitación referida. 

Una vez realizada la revisión detallada de las proposiciones técnicas y económicas se obtuvo el siguiente 
resultado: 

MONTO 
INDEEG, S.A. DE C.V. $18,167,662.05 

GRUPO TECMECI, S.A. DE C.V. DESECHADA 

CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA G.C. DE 
RIO BRAVO, S.A. DE C.V. 

DESECHADA 

Presupuesto Base de la SOP $18,465,378.97 

NOTA: 

Siendo desechadas las proposiciones de los siguientes licitantes: 

1.- GRUPO TECMECI, S.A. DE C.V., por las razones legales, técnicas y económicas que sustent 
determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla. 

En el anexo "AT9 RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN", de su propuesta 
cumple con lo requerido en las bases de esta licitación, ya que no enlistó los equipos que requiere se 
su programa de anexo "AT13 PROGRAMA CUANTIFICADO Y CALENDARIZADO DE LA UTILIZACIÓN lE 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN", y no es seguro que cuente con ellos para los trab los 
objeto de esta licitación. 

Lo anterior con fundamento a lo requerido en las bases de esta licitación, anexo "Arl" "INSTRUCCI NES 
A LOS LICITANTES-, en el punto 18.1 "Aspecto Técnico" en lo referente al anexo "AT9" párrafo p imero 
que a la letra dice: "El LICITANTE deberá relacionar la maquinaria y/o equipo de construcci n que 
interviene en los conceptos de trabajo referidos en el Catálogo de Conceptos "Anexo AE15"; De ac erdo a 
su Programa Cuantificado y Calendarizado clz U lización de la maquinaria y Equipo de Cons rucción 
"Anexo AT13", en el que por Las horas progr mas . s se requiera utilizar más de un equipo de mismo 
tipo, deberá enlistar cada uno con sus caract rístials particulares, modelo, número de serie, c acidad, tipo, 

 vida útil, indicando si son de su pro ieda e o arrendados, su ubicación física (ciudad) y echa en 
que se dispondrá en el sitio de los trabajos confor e al programa presentado". 
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En virtud de lo señalado los dos párrafos anteriores, la propuesta del licitante no cumple con lo 
establecido en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE 
APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.1 EN LO TÉCNICO SE VERIFICARÁ, 
fracción IV, que a la letra dice: "Que los LICITANTES cuenten con la maquinaria y equipo de construcción 
adecuado, suficiente y necesario, sea o no propio, para desarrollar los trabajos que se convocaron;", y 
fracción IX, inciso a), que a la letra dice: "Que la maquinaria y equipo de construcción sean los 
adecuados, necesarios y suficientes para ejecutar los trabajos objeto de la LICITACIÓN, y que los datos 
coincidan con el listado de maquinaria y equipo presentado por el LICITANTE;". 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS", de su propuesta, en el análisis del precio 
unitario, del concepto de trabajo clave: 111409001, referente a: " CTR CONSTRUCCIÓN CAR. Carreteras 
1.04 Pavimentos .009 Carpetas de Concreto Hidráulico P.U.O.T. Designación (N.CTR.CAR-1.04.009) 1) 
Carpeta de concreto hidráulico con módulo de Ruptura MR= 42kg/cm2", con unidad: m3., no cumple 
con lo requerido en la normativa N.CTR.CAR-1.04.009 S.C.T. y descripción de este concepto de trabajo, ya 
que integro un Concreto premezclado con resistencia f.c. 250 Kg/cm2., y esa calidad del concreto no 
es la requerida. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la propuesta del licitante no cumple con lo establecido en 
el anexo AT1 INSTRUCCIÓN A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA 
EVALUAR LAS PROPUESTAS, eh el punto 20.1 EN LO TECNICO SE VERIFICARA, fracción X, inciso b), que 
a la letra dice: "Que las características, especificaciones y calidad de los materiales y equipos de 
instalación permanente, sean las requeridas en las normas de calidad y especificaciones generales y 
particulares de construcción establecidas en las BASES DE LICITACIÓN". y en el punto 20.2 EN LO 
ECONOMICO SE VERIFICARÁ, fracción IV, que a la letra dice: " Se verificará que el análisis, cálculo e 
integración de los precios unitarios se haya realizado de acuerdo con lo establecido en la normatividad 
aplicable a la materia ". 

Por todo lo anterior, este licitante incurrió en dos de las causales de desechamiento de las propuestas, 
establecidas en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", numeral 22, fracción VI, que a la 
letra dice: "El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las cuales 
se haya establecido expresamente en las BASES DE LICITACION que afectan la solvencia de su 
proposición" y fracción XXII, que a la letra dice: "Aquellas proposiciones que contengan insumos que no 
sean de las especificaciones, características y calidad, solicitadas en las BASES DE LICITACIÓN y en las 
especificaciones generales y/o particulares.". 

La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y S vi los 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

2.- CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA G.C. DE RIO BRAVO, S.A. DE C.V., por las razon legales, 
técnicas y económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocat ria que en 
cada caso se incumpla. 

En el anexo "AE4 ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS INDIRECTOS", de s propuesta, 
no cumple con lo requerido en las bases de esta licitación, ya que no integro los costos el Director 
Responsable de Obra. Lo anterior desvirtúa el cálculo del porcentaje de Indirectos, fectando en 
consecuencia los análisis de precios 	. anos de los conceptos de trabajo anexo "AE9" y el monto de su 
proposición, Catalogo de conceptos ex "AE15". 

.\\\\ Lo anterior con fundamento a lo rec uen o en las bases de esta licitación anexo "AT1 INSTRUCCIONES A 
LOS LICITANTES", numeral 18.2 ASPEC O ECONÓMICO anexo "AE4", fracción III SERVICIOS, numeral a.-
Director Responsable de Obra y Corre ponsab (s)., y último párrafo, que a la letra dice: "En el. apartado 
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III.- Servicios, numeral 3.- Director Responsable de Obra y Corresponsable(s), Deberán considerar un 
Director Responsable de Obra, con quien deberán celebrar un contrato de prestación de servicios 
profesionales, este Director Responsable de Obra deberá de contar con autorización y registro otorgado 
por la Secretaría de Obras Públicas, y en forma conjunta dentro del mismo importe deberá considerar a 
un Corresponsable en Seguridad Estructural, un Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico y un 
Corresponsable en Instalaciones, según aplique." 

En virtud de lo señalado en los dos párrafos anteriores, la propuesta del licitante no cumple con lo 
establecido en anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE 
APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE VERIFICARÁ, 
fracción VI, que a la letra dice: "Se verificará que los análisis de costos indirectos se hayan estructurado 
y determinado de acuerdo con lo previsto en la normatividad aplicable a la materia." 

En el anexo "AE16 Análisis del Factor por Seguro Social e INFONAVIT para cada categoría", de su 
propuesta, no cumple con lo requerido en las bases de esta licitación, ya que para el cálculo del Valor Ps 
(Fracción decimal de las obligaciones Obrero -Patronales conforme a la LEY del IMSS, para obtener el 
valor de VC (Cuota Fija Art 106 L.S.S.)= 20.4 % X UMA), aplicó los porcentajes indicados sobre $ 86.88 
(Valor de UMA del 2020), para todas las categorías de la mano de obra, y lo requerido según la fórmula 
del formato anexo "AE16", es aplicar los porcentajes sobre la UMA (Unidad de Medida de 
Actualización), $89.62 vigente a partir del 01 de Febrero del 2021, lo anterior desvirtúa el cálculo del 
Valor Ps (Fracción decimal de las obligaciones Obrero -Patronales conforme a la LEY del IMSS;, el 
Factor de Salario Real, anexo "AT10", el Salario Real de todas las categorías del personal obrero, anexo 
"AE17", los precios unitarios, anexo "AE9" y el importe de su propuesta, anexo "AE15". 

Lo anterior con fundamento a lo establecido en las bases de esta licitación, anexo "AT1 INSTRUCCIONES 
A LOS LICITANTES", en el numeral 18.2. ASPECTO ECONÓMICO, anexo "AE16", párrafo tercero que a la 
letra dice: "El LICITANTE deberá utilizar para el cálculo del Factor de Salario Real en los rubros que 
aplique para cada categoría la Unidad de Medida y Actualización (UMA) que corresponda a la fecha del 
acto de presentación y apertura de proposiciones". 

En virtud de lo señalado en los dos párrafos anteriores, la propuesta del licitante no cumple con 
establecido en el en anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS CI 
SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE VERIFIC 
facción IV, Inciso d). 

Por todo lo anterior, este licitante incurrió en dos de las causales de desechamiento de las prop estas, 
establecidas en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", numeral 22, fracción VI, ue a la 
letra dice: "El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de 1 cuales 
se haya establecido expresamente en las BASES DE LICITACION que afectan la solvenc a de su 
proposición" y fracción XXVII, que a la letra dice: "Que los análisis de costo indirecto no se hayan 
estructurado y determinado de acuerdo con lo previsto en las BASES DE LICITACIÓN:. 

La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

Por lo anterior, la proposición solvente que, reúne las condiciones legales, técnicas y conómicas 
requeridas por la convocante en 1 	rminos del Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el E tado de Tamaulipas y las bases de la licitación y es la roposición 
solvente económicamente más baj y s diferencia no es menor o mayor en un 15%, del presu uesto base 
elaborado por la Secretaría de bras Públicas; y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las 
bligaciones respectivas es la pre enta a por: 

Página 3 de 6 	 Concurso No.: LPE-N054-2021 



• 

GOBIERNO DEL ESTADO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

INDEEG, S.A. DE C.V. 

Por lo que se le adjudica el CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO No. SOP-IE-MV-220-21-P, con un monto de $18,167,662.05 (Dieciocho Millones Ciento 
Sesenta y Siete Mil Seiscientos Sesenta y Dos Pesos 05/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado. 

Para lo anterior, se verificó que al día de hoy la empresa adjudicada no aparece como inhabilitada en el. 
directorio de proveedores y contratistas sancionados, emitido por la Secretaría de la Función Pública 

Por lo anterior, la empresa adjudicada invariablemente antes de la firma del contrato, se 
compromete y obliga a presentar la OPINIÓN POSITIVA sobre el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales emitido por el Sistema de Administración Tributaria (SAT), presentar la OPINIÓN POSITIVA 

sobre el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social emitido por el Instituto  

Mexicano del Seguro Social (IMSS) y Presentar la Constancia de Situación Fiscal en Materia de  

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos emitido por el Instituto del Fondo Nacional de la  

Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), (misma que deberá ser sin adeudo), en caso de no  

cumplir con lo indicado no se podrá formalizar el contrato correspondiente.  

La fecha de inicio de los trabajos será el día 18 de octubre de 2021 y la fecha de terminación de los 
mismos el 14 de junio de 2022, por lo que el plazo de ejecución será de 240 (Doscientos Cuarenta) días 
calendario. 

No se otorgará anticipo. 

Conforme a lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Tamaulipas, se cita a la empresa ganadora en la Dirección de Licitacione 
Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas piso 9 Parque Bicentenario, Libramie 
Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, con 
finalidad de firmar el contrato correspondiente el día 15 de Octubre de 2021. 

El contratista deberá entregar la fianza de garantía de cumplimiento de contrato, dentro de los quince as 
naturales siguientes a la fecha en que reciba copia de este documento, pero invariablemente antes la 
firma del contrato, conforme a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Serv cios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

Asimismo, de acuerdo a lo indicado en el Anexo AT1 "Instrucciones a los Licitantes", la Contratista eberá 
entregar el "Seguro de Responsabilidad Civil" indicado antes de la firma del contrato, en la DIRECC ÓN DE 
LICITACIONES Y CONTRATOS de la SOP, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. ictoria, 
Tamaulipas, C.P. 87083. 

Conforme a lo estipulado en el artículo 60 d 
Mismas para el Estado de Tamaulipas, la em 
2021 en la oficina de la Subsecretaría de Ví 
piso 10 Parque Bicentenario, Libramiento 
Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, con 1 
dcha área la coordinación necesaria p 

41, 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados, con las 
a ganadora deberá de presentarse el día 15 de oc ubre de 
rrestres, ubicada en el Centro Gubernamental d Oficinas 
nes Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Bal oa S/N, 
lidad de recibir el aviso de inicio de obra y establ cer con 

cución de los trabajos. 
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Asimismo, deberá presentar en dicha Subsecretaria el programa detallado de ejecución de tos trabajos, 
consignando por periodos las cantidades por ejecutar e importes correspondientes. 

Las propuestas desechadas quedan en resguardo de la SOP, y podrán ser devueltas a los interesados que 
así lo soliciten una vez transcurrido el. tiempo establecido por la ley. 

A continuación, firman el presente documento quienes intervinieron en el acto: 

POR LA COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

Jesús Armando Martínez Rodríguez 
Vocal Técnico 

José Alejan 	la Turrubiates 
Represen n del Área de la 

Normatividad, rirección Jurídica 

POR LA CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL 

Delfina 	Ortíz 
Contraloría ntern de la SOP 
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POR LOS LICITANTES 

LICITANTES 
	 NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 

INDEEG, S.A. DE C.V. 

GRUPO TECMECI, S.A. DE C.V. 

CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA G.C. 
DE RIO BRAVO, S.A. DE C.V. 

ii,)w,6Eato Gomiz 
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